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BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

(Socio ordinario/Socio Estudiante)

Enviar el formulario relleno, incluida la orden de pago al banco por e-mail al Secretario de la SEProt, Manuel M. Sánchez del Pino, Departament de Bioquímica i Biologia Molecular, Facultat de Ciències Biològiques, Universitat de València, Dr. Moliner, 50, 46100 Burjassot (Valencia).  Correo electrónico sandelpi@uv.es 
1. Datos personales y profesionales

Nombre y apellidos
: [   ]

DNI-NIF/Pasaporte:

Situación profesional: Estudiante de doctorado [   ], Postdoctoral [   ], Plantilla (especificar) [   ]:

Grupo, Departamento, Institución1: [   ]

Dirección:

Otra dirección de contacto:

Teléfono1: [   ]

FAX1: [   ]

Correo electrónico1: [   ]

No deseo que estos datos aparezcan en el Boletín1 [  ]

Área de investigación/interés:

2. Tipo de Socio

[   ] Socio Ordinario     [   ] Socio Estudiante
3. Presentado por los siguientes Socios de la SEProt:

4. Cuota de inscripción

[   ] Cuota ordinaria de 40 Euros

[   ] Cuota de estudiante de doctorado (adjuntar una carta del director) de 20 Euros

5. Forma de Pago

[   ]  Mediante domiciliación bancaria (utilice el impreso de la página siguiente)

Lugar y fecha:

Firmado:

ORDEN DE PAGO DE LA CUOTA ANUAL DE SOCIO DE LA 

“SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PROTEÓMICA (SEProt)”

Autorizo a cargar la cuota anual de socio de la “Sociedad Española de Proteómica” a mi cuenta
Banco:

Oficina/Sucursal:

Dirección postal:

Código de cuenta (banco/sucursal/DC/Cuenta)
:

	Entidad
	Sucursal
	DC
	Número de Cuenta

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


, a

de

de 200

Firmado:

� Estos datos se incluirán en el Directorio de Socios de la SEProt, que se publicará periódicamente en el Boletín de la Sociedad Española de Proteómica. Si NO es tu deseo que tus datos aparezcan en dicho Boletín, marca con una X el campo indicado.


� Artículo 25 de los Estatutos de la SEProt. 


b) Socios Ordinarios: aquellos que ingresen después de la constitución de la SEProt. Podrán ser Socios Ordinarios los científicos con interés en el campo de la Proteómica. Las propuestas deberán ser hechas, en impreso facilitado por la Sociedad, por dos Socios Ordinarios o uno de Honor, y se enviarán, en los plazos que se establezcan, al Secretario de la Sociedad, quién les dará trámite.


e) Socios Estudiantes: Pre-doctorales que deseen acogerse, por un máximo de cuatro años, a un régimen de cuota reducida. La solicitud de incorporación como Socio Estudiante deberá ser presentada por un Socio Ordinario y será resuelta directamente por la Junta Directiva. Los Socios Estudiantes podrán asistir a todas las sesiones de la Asamblea General con voz y voto.


Todos los Socios, excepto los de Honor y los que se encuentran en situación de jubilados, deberán abonar una cuota anual que se fijará para cada tipo de Socio por la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva.





� El procedimiento normal de abono de la cuota anual será la domiciliación bancaria. Sólo en casos excepcionales y justificados, se considerará la posibilidad de pago mediante talón bancario.


� Enviar una copia al banco


� Veinte dígitos en total
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